
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
a través de la Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio Académico

La Comisión Evaluadora notificará formalmente a los 
seleccionados.

La decisión será de carácter inapelable; y

Las situaciones no previstas en la presente convocatoria 
serán resueltas por la Comisión Evaluadora.

Una vez seleccionado, el docente participante deberá 
gestionar el visado correspondiente.

Una vez seleccionado, el docente deberá gestionar la 
licencia correspondiente.

El docente participante deberá impartir de manera virtual 
las asignaturas de la UAEH durante su movilidad.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
el personal académico interesado podrá presentar su 
solicitud conforme a lo estipulado en el numeral 2, 
teniendo como fecha límite el 24 de octubre del 2025 
a las 23:59 horas.

Se notificará a los aspirantes seleccionados el 30 de 
octubre del año 2025. 

Los aspirantes seleccionados deberán de ratificar su 
aceptación en un periodo de 5 días hábiles. En caso 
de no notificar la aceptación dentro del plazo 
establecido, se seleccionará al aspirante beneficiario 
inmediato siguiente.

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo protegerá tanto los datos persona-
les como los datos sensibles que se recaben con motivo del registro de la presente 
convocatoria, los cuales serán de carácter reservado y confidencial de acuerdo a lo 
que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Hidalgo, así como su Reglamento y demás disposicio-
nes relativas y aplicables, con la finalidad de proteger y garantizar dichos datos 
contra el mal uso que pudiera darse de los mismos.

CONVOCA

Ser personal académico de tiempo completo.
No exceder los 45 años de edad al 31 de 
diciembre de 2025;

1. Perfil

Afiliación al Sindicato. En igualdad de condiciones, se 
dará prioridad al trámite del personal que cuente con 
sindicalización en la Universidad.  
No discriminación y respeto en igualdad de condicio-
nes a todas las personas participantes.

5. Criterios de evaluación

6. Resultados4. Plazos

1.

2.

3.

Protección de datos personales

Formato de solicitud.
Curriculum Vitae.
Pasaporte vigente.
Constancia Laboral emitida por la Dirección de 
Administración de Personal.
Certificado de idioma inglés, nivel mínimo de “B1”; 
expedido por el Centro de Lenguas de la UAEH;

2. Documentos

Cobertura de inscripción y colegiatura;
Hospedaje en residencias universitarias;
Gastos de alimentación.

Para mayor información:
mov_ptc@uaeh.edu.mx
(771) 71 72000 Ext. 13319
Edificio CEVIDE, Planta baja, Cd. del Conocimiento, Carretera 
Pachuca–Tulancingo K.M. 4.5 Mineral de la Reforma, Hgo. CP. 42083

3. Beneficios
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A la plantilla docente de la UAEH a fortalecer su nivel de idioma inglés a través del

periodo enero-junio de 2026.

uaeh.edu.mx


